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En mérito de lo anterior, la LV Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE ATIENDEN LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO AL DECRETO NÚMERO QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE POR EL QUE SE APRUEBA EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023, Y VUELVE ESTE ÚLTIMO PARA SU PUBLICACIÓN. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se aceptan parcialmente las Observaciones realizadas por el Titular del Poder Ejecutivo 
del estado de Morelos al ―DECRETO NÚMERO QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE POR EL QUE SE APRUEBA EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023‖; por lo que una vez realizados los ajustes correspondientes conforme 
a la parte expositiva de este instrumento, se confirman y ratifican en sus términos, el resto de las valoraciones, 
modificaciones, disposiciones, permanentes y transitorias, así como los Anexos del citado Decreto, por lo que el 
mismo vuelve al Ejecutivo para su publicación correspondiente, debiendo quedar como sigue:  

DECRETO NÚMERO QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE 

POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

TÍTULO PRIMERO 
DEL ESTADO 
CAPÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO PRIMERO. El ejercicio, control, evaluación y seguimiento, así como la contabilidad y presentación 

de la información financiera del Gasto Público Estatal para el Ejercicio Fiscal de 2023, se realizarán conforme a lo 
establecido en este Decreto, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos 
y las disposiciones que en el marco de dichas leyes, se establezcan en otros ordenamientos jurídicos. 

En la ejecución del Gasto Público Estatal, las Dependencias y Entidades deberán considerar como único eje 

articulador tanto el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, como los instrumentos que de él deriven, tomando en 
cuenta los compromisos, objetivos y metas contenidos en dicho Plan. 

Será responsabilidad de las Secretarías de Hacienda y de la Contraloría, ambas del Poder Ejecutivo Estatal, 
así como de la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente Decreto, así como 
determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, racionalizar y llevar a 
cabo un mejor control del Gasto Público Estatal. 

Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los Organismos Autónomos y las Entidades Paraestatales así 
como aquellos Tribunales o entidades a las que la Constitución Local les reconozca autonomía, en ejercicio de ella, 
deberán adoptar las medidas internas necesarias que les permita asegurar el cumplimiento de sus objetivos con los 
recursos aprobados en este documento, incluyendo los compromisos derivados de las relaciones laborales, de 
seguridad social y contractuales. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de la normativa aplicable, conforme 
a lo dispuesto en el Título Tercero Capítulo II de este instrumento. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos del presente Decreto, se entenderá por:  
I. Acciones de Fomento, a las erogaciones cuya afectación corresponde a Gasto Corriente, pero que tienen 

como objetivo la realización de programas en materia de desarrollo social, turístico, cultural, y económico, que genere 
directa o indirectamente, un beneficio social. Estos recursos no forman parte del gasto operativo de las dependencias 
ejecutoras. 

II. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos, a la extinción gradual y parcial mediante pago de la 
obligación principal de los pasivos contraídos por el Gobierno Estatal; 

III. Adecuaciones Presupuestales, a las reducciones y ampliaciones que realice el Poder Ejecutivo Estatal a las 
Asignaciones Presupuestales de los Entes Públicos, en términos del Artículo Décimo Quinto del presente Decreto, 
siempre que el resultado de tales ajustes no genere déficit en el Gasto Público Estatal; 

IV. Ampliaciones Presupuestales, a los recursos que, en su caso, el Congreso del Estado de Morelos autorice a 
los Entes Públicos y que sean adicionales a los contemplados en sus respectivas Asignaciones Presupuestales 
previstas en este Decreto, así como las que autorice el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría, conforme al 
Artículo Trigésimo Noveno del presente Decreto, cuando así proceda; 

V. Aportaciones Federales, a los recursos del Ramo General 33 que se establecen como recursos que la 
Federación transfiere a las haciendas públicas de los Estados, y en su caso, de los Municipios, condicionando su 
gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación está dispuesto en la Ley de 
Coordinación Fiscal; 

                                                                                                                                                                                               
LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN NUEVO 
ACTO LEGISLATIVO. 
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CAPÍTULO II 

DE LAS EROGACIONES 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos, asciende a 

la cantidad de $34,212,305,539.00 (treinta y cuatro mil doscientos doce millones trescientos cinco mil quinientos 

treinta y nueve pesos 00/100 M.N.) y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos; se 

distribuye de la siguiente manera: 

Presupuesto 2023 

Pesos 

Concepto Total 

No Etiquetado Etiquetado 

Recursos 

Federales 
Recursos 

Fiscales 
Subtotal 

Recursos 

Federales 

(Etiquetado) (No etiquetado) 

Poder Legislativo 534,993,942.00 534,993,942.00 0 534,993,942.00 0 

Poder Judicial 829,946,238.00 829,946,238.00 0 829,946,238.00 0 

Tribunales 86,199,832.18 86,199,832.18 0 86,199,832.18 0 

Organismos 

Autónomos 
2,285,305,730.19 941,410,827.78 1,276,115,413.41 2,217,526,241.19 67,779,489.00 

Organismos 

Descentralizados 

No Sectorizados 

24,222,342.80 24,222,342.80 0.00 24,222,342.80 0.00 

Gasto Corriente 2,868,382,005.45 2,541,115,616.45 251,132,731.00 2,792,248,347.45 76,133,658.00 

Poder Ejecutivo 2,867,882,005.45 2,540,615,616.45 251,132,731.00 2,791,748,347.45 76,133,658.00 

Organismos 500,000.00 500,000.00 0.00 500,000.00 0.00 

Gasto Capital 1,215,542,033.25 118,239,706.00 160,793,273.00 279,032,979.00 936,509,054.25 

Poder Ejecutivo 1,112,971,316.25 118,239,706.00 58,222,556.00 176,462,262.00 936,509,054.25 

Organismos 102,570,717.00 -    102,570,717.00  102,570,717.00 -    

Transferencias a 

Organismos e 

Institucionales 

17,508,766,889.29 5,660,625,857.60 443,985,578.69  6,104,611,436.29 11,404,155,453.00 

Transferencias a 

Organismos 
15,886,837,897.14 4,167,149,065.49 344,405,374.65 4,511,554,440.14 11,375,283,457.00 

Institucionales 1,621,928,992.15 1,493,476,792.11 99,580,204.04 1,593,056,996.15 28,871,996.00 

Deuda Pública 729,592,116.68 92,372,132.93 0.00 92,372,132.93 637,219,983.75 

Municipios 8,062,477,307.01 4,877,718,407.26 75,249,750.75 4,952,968,158.01 3,109,509,149.00 

Adeudos de 

Ejercicios 

Fiscales 

Anteriores 

66,877,102.15 -    66,877,102.15 66,877,102.15 -    

Totales 34,212,305,539.00 15,706,844,903.00 2,274,153,849.00 17,980,998,752.00 16,231,306,787.00 

El Presupuesto de Egresos del Estado incluye $16,231,306,787.00 (dieciséis mil doscientos treinta y un 

millones trescientos seis mil setecientos ochenta y siete pesos 00/100 M.N.) de Gasto Federalizado, que 

corresponden a las aportaciones del Ramo 33 ―Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios‖ que 

establece la Ley de Coordinación Fiscal. 

Asimismo, se ejercerán recursos correspondientes a los convenios federales que celebre el Gobierno del 

Estado con el Gobierno Federal, mismos que se aplicarán en términos de los lineamientos de los ramos a los que 

correspondan, o de acuerdo a los términos en los que se celebren los convenios respectivos.   
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La asignación denominada Extraordinarias y Complementarias del Anexo 9, contempla la erogación de los 
recursos en los conceptos para: el pago de los Alimentos Generados por Tiempo Extraordinario, el Apoyo al Consejo 
Ciudadano Estatal de Seguridad Pública y Procuración de Justicia, el Apoyo al Consejo Ciudadano para el Desarrollo 
Social, los Gastos de las Residencias Oficiales, la aportación unilateral del Secretariado Técnico CNG A.C. y los 
Apoyos de conformidad a las Condiciones Generales de Trabajo de la Administración Pública Centralizada del Poder 
Ejecutivo Estatal a través del Sindicato Único de Trabajadores del Poder Ejecutivo y Entidades Paraestatales del 
Estado de Morelos; razón por la cual podrá transferirse a las unidades responsables del gasto y partidas específicas 
del gasto según sea el caso que corresponda 

La asignación denominada Provisiones Salariales y Económicas del Anexo 9, contempla los recursos para 
cubrir los incrementos salariales, la creación de plazas, otras prestaciones para los trabajadores del Poder Ejecutivo 
del Estado, derivados de las revisiones de los contratos colectivos y otras medidas económicas de índole laboral. 

Dentro de los presupuestos asignados a los Entes Públicos, deberán cubrir las erogaciones de seguridad 
social, como el pago de jubilados y pensionados, así como de los ex trabajadores que hayan estado a su servicio y en 
su caso, realizar las reasignaciones, economías y demás provisiones que resulten necesarias para cumplir por sí, con 
tales obligaciones, sin que sea dable que un ente público diverso, se sustituya en el cumplimiento de dicho deber. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. Para el Poder Legislativo, las asignaciones previstas ascienden a la cantidad 
de $534,993,942.00 (quinientos treinta y cuatro millones novecientos noventa y tres mil novecientos cuarenta y dos 
pesos 00/100 M.N.), con la distribución que se presenta en el Anexo 1. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. Para el Poder Judicial se prevén asignaciones por la cantidad de 
$829,946,238.00 (ochocientos veintinueve millones novecientos cuarenta y seis mil doscientos treinta y ocho pesos 
00/100 M.N.), distribuidos de conformidad con el Anexo 2. 

La cantidad autorizada para el Poder Judicial en el presente Decreto se integra por los recursos necesarios, 
que deberán utilizarse para todas y cada una de las obligaciones financieras, laborales y de seguridad social, así 
como las derivadas de pensiones y jubilaciones, controversias constitucionales, amparos, cambios organizacionales, 
construcción y operación de infraestructura, la capacitación de recursos humanos, y demás obligaciones que en 
general deban cumplir.  

Para el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos se asigna la cantidad de $47,767,591.49 
(cuarenta y siete millones setecientos sesenta y siete mil quinientos noventa y un pesos 49/100 M.N.), mismo que se 
presenta en el Anexo 20. 

Asimismo, al Tribunal Electoral del Estado de Morelos se le asigna la cantidad de $38,432,240.69 (treinta y 
ocho millones cuatrocientos treinta y dos mil doscientos cuarenta pesos 69/100 M.N.), mismo que presenta en el 
Anexo 26. 

Con base a los artículos 108 y 109-Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, a 
los Tribunales: Electoral del Estado de Morelos y de Justicia Administrativa para el Estado de Morelos, se les 
considera en anexos independientes al Poder Judicial, en razón de su autonomía. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. Para el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana 
se asigna la cantidad de $212,595,261.76 (doscientos doce millones quinientos noventa y cinco mil doscientos 
sesenta y un pesos 76/100 M.N.), cantidad que incluye el monto para: el Financiamiento Público a Partidos Políticos 
Año Ordinario, Financiamiento por Actividades de Representación Política 6%, el Financiamiento Público a Partidos 
Políticos por Actividades Específicas, el Apoyo Financiero a Ciudadanos y Consejo Electoral que Apoyen en los 
Consejos Municipales durante el Proceso Electoral, el Apoyo Financiero a Ciudadanos y Consejo Electoral que 
Apoyen en los Consejos Distritales durante el Proceso Electoral y el Apoyo a Ciudadanos, según se detalla en el 
Anexo 3 que forma parte integrante de este Decreto. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO. La asignación prevista en este Decreto para la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Morelos, asciende a la cantidad de $34,844,647.59 (treinta y cuatro millones ochocientos cuarenta y cuatro 
mil seiscientos cuarenta y siete pesos 59/100 M.N.), que comprende las erogaciones para su funcionamiento. Se 
presenta en el Anexo 21. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. Las erogaciones previstas en este Decreto para los Organismos 
Descentralizados No Sectorizados, ascienden a la cantidad de $24,222,342.80 (veinticuatro millones doscientos 
veintidós mil trescientos cuarenta y dos pesos 80/100 M.N.). Su distribución se detalla en el Anexo 4. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. Las asignaciones para el Gasto Corriente (Gasto de Operación), ascienden 
a la cantidad de $2,458,909,289.45 (dos mil cuatrocientos cincuenta y ocho millones novecientos nueve mil 
doscientos ochenta y nueve pesos 45/100 M.N.). Su integración de acuerdo con la Clasificación Administrativa se 
presenta en el Anexo 5, que forma parte integrante de este Decreto. En este monto se incluye el gasto destinado a 
Servicios de Comunicación Social y Publicidad, el cual no podrá exceder la cantidad de $50,542,024.00 (cincuenta 
millones quinientos cuarenta y dos mil veinticuatro pesos 00/100 M.N.). 

Las asignaciones para Gasto de Capital ascienden a la cantidad de $1,215,542,033.25 (mil doscientos quince 
millones quinientos cuarenta y dos mil treinta y tres pesos 25/100 M.N.) conformada por $160,793,273.00 (ciento 
sesenta millones setecientos noventa y tres mil doscientos setenta y tres pesos 00/100 M.N.) de Recursos Fiscales, 
$118,239,706.00 (ciento dieciocho millones doscientos treinta y nueve mil setecientos seis pesos 00/100 M.N.) de 
Recursos Federales (No etiquetado) y  $936,509,054.25 (novecientos treinta y seis millones quinientos nueve mil 
cincuenta y cuatro pesos 25/100 M.N.) de Recursos Federales (Etiquetado). Su integración de acuerdo con la 
Clasificación Administrativa se presenta en el Anexo 6, que forma parte integrante de este Decreto. 
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Anexo 26 

Tribunal Electoral del Estado de Morelos 

Pesos 

    No Etiquetado Etiquetado 

Concepto Total 

Recursos 

Federales (No 

etiquetado) 

Recursos Fiscales Subtotal 

Recursos 

Federales 

(Etiquetado) 

            

Tribunal Electoral del 

Estado de Morelos 
38,432,240.69  38,432,240.69  -    38,432,240.69  -    

 

Anexo 27 

Coordinación de Comunicación Social 

Pesos 

    No Etiquetado Etiquetado 

Concepto Total 
Recursos Federales 

(No etiquetado) 

Recursos 

Fiscales 
Subtotal 

Recursos 

Federales 

(Etiquetado) 

Coordinación 

de 

Comunicación 

Social 

     

Becas para 

Hijos de los 

Periodistas 

1,100,000.00  1,100,000.00  -    1,100,000.00  -    

 

Anexo 28 
Sistema de Protección Social en Salud  

Pesos 

    No Etiquetado Etiquetado 

Dependencia Total 
Recursos 

Federales (No 
etiquetado) 

Recursos 
Fiscales 

Subtotal 
Recursos 
Federales 

(Etiquetado) 

Total 4,069,398,517.97  1,879,108,992.97  -    1,879,108,992.97  
  

2,190,289,525.00  

Hospital del Niño 
Morelense 

304,102,001.00  304,102,001.00  -    304,102,001.00  -    

Hospital del Niño 
Morelense 

289,102,001.00  289,102,001.00  -    289,102,001.00  -    

Fondo para Atención a la 
Salud Contra el Cáncer 
Infantil 

10,000,000.00  10,000,000.00  -    10,000,000.00  -    

Fondo para Adquisición 
de Insumos Material de 
Curación y Medicamentos 
para Enfermedades 
Propias de Pediatría 

5,000,000.00  5,000,000.00  - 5,000,000.00  -    

Servicios de Salud 

Morelos 
3,765,296,516.97  1,575,006,991.97  -    1,575,006,991.97  2,190,289,525.00  

Servicios de Salud 

Morelos 
321,491,958.18  321,491,958.18  -    321,491,958.18  -    

Salud en tu Comunidad 5,000,000.00  5,000,000.00  -    5,000,000.00  -    

Provisión para el Sector 

Salud 
136,990,000.00  136,990,000.00  -    136,990,000.00  -    

RAMO 33 FONDO II 

FASSA  
2,190,289,525.00  -    -    -    2,190,289,525.00  
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